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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 722/2016 
Quejoso: ÁNGEL FLAVIO RUIZ RODRÍGUEZ 
Tercero interesado: CRECENCIO MENDOZA MONTES. 
Se hace de su conocimiento que ÁNGEL FLAVIO RUIZ RODRÍGUEZ, promovió amparo directo contra la 

resolución de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL 
DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a CRECENCIO MENDOZA MONTES, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 461154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO 933/2017, PROMOVIDO POR BLANCA ALICIA HERRERA ESPINOZA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, 
SE RECLAMÓ EL ILEGAL AUTO DE EMBARGO DICTADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
227/2007 DEL ÍNDICE DE DICHO JUZGADO, PROMOVIDO POR GERARDO CRUZ ANDRADE Y 
CONTINUADO POR MARÍA ELENA DE LA TORRE FLORES; CON ESTA FECHA SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL TERCERO INTERESADO INMOBILIARIA PALMIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN 
CON EL DIVERSO 315 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

 
La Paz, Baja California Sur, 07 de diciembre de 2017. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 
Jorge Alberto Camacho Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 461353) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 
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Juicio de Amparo 601/2017 
Edictos para emplazar a los terceros interesados 

Zózimo Vázquez González, Valdemar de la Garza González y Lilia Arredondo de la Garza 
 

En el juicio de amparo 601/2017-VI, promovido por el Núcleo Agrario denominado Milpillas Mesa  
de San Juan Bautista, ubicado en el municipio de Zapopan, Jalisco, contra actos del Juez y Secretario 
de Acuerdos adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, consistentes en todo lo actuado dentro del juicio civil ordinario 567/2011, del índice del Juzgado 
Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y como consecuencia la  
sentencia definitiva, en la que se pretende excluir de tierras del ejido quejoso, ya que se condenó a la parte 
demandada al otorgamiento de la escritura pública a favor de Zozimo Vázquez González, respecto del predio 
rústico constituido por el "Potrero de Las Lomas" ubicado en el municipio de Zapopan, Jalisco; se ordena 
emplazar por edictos a los terceros interesados Zózimo Vázquez González, Valdemar de la Garza González 
y Lilia Arredondo de la Garza, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación,  
se apersonen a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del 
Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tengan 
conocimiento del sumario constitucional, apercibidos que de no comparecer, las ulteriores notificaciones les 
serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional”. 

 
Zapopan, Jalisco, 14 de diciembre de 2017. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

Josemaría Salcedo de Alba. 
Rúbrica. 

(R.- 460926) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 526/2017-13, promovido por ALFONSO FLORES MARINI, 

por propio derecho, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, del Juez Sexagésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, del Congreso Local y del 
Gobernador, ambos del Estado de Quintana Roo que hace consistir, de la primera, en la sentencia  
de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete dictada en los tocas 600/2012/9 y 600/2012/10, del citado 
Juez en su ejecución, y de los últimos mencionados, la inconstitucionalidad de los artículos 2549, 2598, 3159 
y 3160 del Código Civil del Estado de Quintana Roo: 

Mediante auto de presidencia siete de diciembre de dos mil diecisiete, este Tribunal Colegiado ordenó 
emplazar a los terceros interesados Impulsora Classe, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Luis 
Suárez Moya, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”, a fin de que comparezcan a este juicio a 
defender sus derechos en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda de garantías, apercibidos 
que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, 
se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, doce de diciembre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

José Manuel González Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 460951) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos  
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EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
DE INICIALES L.M.G.A. EN SU CARÁCTER DE 
VÍCTIMA DE LA CAUSA PENAL JCJ/301/2016 

DEDUCIDA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FE/UECS/1ª/13/2016. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1098/2017, promovido por María Eugenia Montes López, contra actos del Fiscal General del Estado de 
Morelos y otras autoridades, se ha señalado a la víctima en la causa penal JCJ/301/2016 deducida de la 
carpeta de investigación FE/UECS/1ª/13/2016 de iniciales L.M.G.A. con el carácter de tercero interesada en 
el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de diciembre 
de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en oficinas que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, 
Edificio B, primer piso, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de diciembre de 2017. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado. 
Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 461030) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 2837/2016 

EDICTO: 
 
Mediante auto de veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, este Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por 
Jesús Torres Nuño en su carácter de Secretario General del Sindicato Nacional Revolucionario de 
Trabajadores de la Compañía Hulera Euzkadi, Sociedad Anónima, contra actos de la Junta Especial Número 
Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco; que quedó registrada con el 
número 2837/2016; cuyo acto reclamado es la resolución incidental de liquidación de veintiséis de septiembre 
de dos mil dieciséis dictada en el expediente laboral 25/2016, asimismo, mediante el mismo acuerdo, se tuvo 
como tercero interesado a Compañía Hulera Euzkadi, Sociedad Anónima y la sucesión a bienes de Gilberto 
Juárez Martínez, entre otros, ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se hayan logrado emplazar; 
por tanto, a fin de hacerles saber la radicación del juicio y puedan comparecer a éste a defender sus derechos 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; 
queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para las 
DIEZ HORAS CON VEINTICUATRO MINUTOS DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de diciembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Olympia Camarena Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 461357) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
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en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Terceros Interesados: Naviera Tulum, Sociedad Anónima de Capital Variable, Naviera Tláloc, Sociedad 

Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Fedra, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 975/2017-II, promovido por Afianzadora Sofimex, Sociedad Anónima, 

contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de 
cinco de diciembre de este año, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de los terceros interesados 
Naviera Tulum, Sociedad Anónima de Capital Variable, Naviera Tláloc, Sociedad Anónima de Capital Variable 
e Inmobiliaria Fedra, Sociedad Anónima de Capital Variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada 
ley, se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, los terceros interesados ocurran ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace 
de su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibidas que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa antes referida, 
promovió el presente juicio en contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, reclamando la resolución interlocutoria de doce de septiembre de dos mil diecisiete, que 
resolvió las excepciones de incompetencia por declinatoria en los tocas 159/2016/1, 159/2016/2 y 159/2016/3, 
derivados del juicio ejecutivo mercantil 693/2015 del índice del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de la 
Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 460892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato 
JUICIO DE AMPARO 31/2017-I 

En los autos del juicio de amparo 31/2017-I promovido por Juan Jaime Muñoz Muñoz contra actos del 
Juez Décimo Civil de Partido y de la Directora de la Oficina Central de Actuarios y Oficialía de partes común, 
ambos de esta ciudad, en el que reclama: “Del C. Juez Décimo de Partido Civil de esta ciudad de León, 
Guanajuato preciso como acto reclamado, todo lo actuado en el juicio ordinario civil número 309/02-C, radico 
en ese Tribunal; en cuanto a lo que incida en mi espera jurídica y afecte la propiedad y posesión que tengo 
sobre el inmueble que posteriormente se describe y en concreto la determinación en la cual ordena poner en 
posesión, sobre el inmueble de mi propiedad, a una persona ajena al suscrito. Del Encargado de la Oficina 
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Central de Actuarios del Partido Judicial de León, Gto., señaló todo acto tendiente a ejecutar la orden de 
posesión proveída por la autoridad ordenadora, tendiente a desposeerme del inmueble de mi propiedad.”; 
donde se señaló entre otros a Visente Hernández Barrios como interventor de la sucesión intestamentaria a 
bienes de la tercero interesada Martina Ortiz Padrón, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación en la Republica Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de persona autorizada ante este Juzgado de Distrito, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 
915 oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias 
fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Tribunal. Finalmente se le hace saber que se 
encuentran señaladas las diez horas con un minuto del veintiséis de enero de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

León, Guanajuato, a 27 de diciembre de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Blanca del Rocío Fonseca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 461348) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN QUÍMICA APLICADA PARA EL PERÍODO QUE SE INDICA 

 
OLIVERIO SANTIAGO RODRIGUEZ FERNANDEZ, Titular del Centro de Investigación en Química 

Aplicada, entidad paraestatal de la Administración Pública Federal y centro público de investigación del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1°, 3°, fracción II y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 
1°, 2°, 3°, 12 y 59, fracción V de la Ley de las Entidades Paraestatales; 3° de su Reglamento; 1°, fracción VII, 
3°, fracción V y 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, así como a la fracción XXXI del artículo 13 del Estatuto 
Orgánico del Centro de Investigación en Química Aplicada y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a las entidades paraestatales, 
estableciendo que las aclaraciones y diligencias deben ser practicadas en días y horas hábiles, y señalando 
como inhábiles los días sábados, domingos, el 1 de enero, 5 Febrero, 21 de marzo, 1° de mayo, 5 de mayo, 
16 de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, así como los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspenderán las labores, los que se harán del conocimiento 
público mediante acuerdo del titular, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES PARA EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN EN QUÍMICA APLICADA PARA EL PERÍODO QUE SE INDICA 

Artículo 1°. Se suspenden las labores del Centro de Investigación en Química Aplicada, además de los 
días considerados en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o según se precisa a 
continuación, los días siguientes: 

• 01 de Enero de 2018, Año Nuevo 
• 05 de Febrero de 2018, Aniversario de la Promulgación de la Constitución 
• 19 de Marzo de 2018, Natalicio de Don Benito Juárez 
• 26 al 30 de Marzo de 2018, Semana Santa 
• 01 de Mayo del 2018, Día del Trabajo 
• 10 de Mayo de 2018, Día de las Madres (A las madres trabajadoras) 
• 23 de Julio al 03 de Agosto de 2018, Periodo Vacacional de Verano 
• 02 de Noviembre de 2018 Aniversario del CIQA 
• 19 de Noviembre de 2018, Revolución Mexicana 
• 20 de Diciembre de 2018 al 4 de Enero de 2019, Periodo Vacacional de Invierno 
• 25 de Diciembre de 2018, Navidad 
Artículo 2°.- Se considerarán como inhábiles, para todos los efectos legales, los días señalados en el 

artículo anterior, por lo que en ese período no correrán los plazos que establecen las leyes. 
TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Atentamente 

Saltillo, Coahuila, a 08 de enero de 2018  
El Titular del Centro de Investigación en Química Aplicada 

Dr. Oliverio Santiago Rodríguez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 461351) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/12/2017/R/13/194 

 
JORGE HUMBERTO LÓPEZ PORTILLO BASAVE. Tomando en consideración las razones asentadas en 

el acuerdo de 21 de diciembre de 2017 y con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos 
PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
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Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial 
el 18 de julio de 2016, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le 
atribuyó toda vez que en su carácter de Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no coordinó las 
actividades de comercialización de la citada entidad, buscando obtener las mejores condiciones para 
la misma; ni observó que la administración de los recursos públicos federales se realizara con base 
en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, en virtud de que durante su gestión: 
a) Se vendieron 16,692 toneladas métricas (TM) de sal ASTM a Mitsubishi International Corporation, a un 
precio de 20.37 dólares/TM para los embarques del barco Isla de Cedros viajes 200 del 13 de agosto de 2013 
y 205 de fecha 14 de diciembre de 2013, con destino a Vancouver, B.C. Canadá y cliente Final Mitsubishi 
Canada Limited, sin contar con la evidencia documental que justifique la aplicación del precio referido, toda 
vez que en el contrato de compraventa de sal ASTM, suscrito el 15 de diciembre de 2010 entre Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi International Corporation, se pactó un precio por TM de 21.82 dólares; lo 
anterior ocasionó que Exportadora de Sal, S.A. de C.V., dejara de percibir $308,872.90; y b) Se vendieron 
55,338 TM de sal ASTM a Mitsubishi International Corporation, a un precio de 20.66 dólares/TM para el 
embarque del barco Isla de Cedros viaje 201 del 2 de septiembre de 2013 con destino a Vancouver, B.C. 
Canadá y cliente final Mitsubishi Canada Limited, sin contar con la evidencia documental que justifique la 
aplicación del precio referido, toda vez que en el contrato de compraventa de sal ASTM, suscrito el 15 de 
diciembre de 2010 entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y Mitsubishi International Corporation, se pactó un 
precio por TM de 21.82 dólares, lo anterior ocasionó que Exportadora de Sal, S.A. de C.V., dejara de percibir 
$854,422.26. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se 
le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
11:30 HRS. DEL 08 DE FEBRERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos, pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; 
asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 
de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, 
se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede. Se pone a la vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 
a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2018. 

El Director General de Responsabilidades, 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 461267) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos  
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/12/2017/R/13/194 
 
EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS. Tomando en consideración las razones asentadas en el acuerdo de 

21 de diciembre de 2017 y con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
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2016, se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez 
que en su carácter de Director General de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no coordinó las actividades de 
comercialización de la citada entidad, buscando obtener las mejores condiciones para la misma; ni observó 
que la administración de los recursos públicos federales se realizara con base en los criterios de legalidad, 
honestidad, austeridad y transparencia, en virtud de que durante su gestión: a) se vendieron 15,603 toneladas 
métricas (TM) de sal ASTM a Mitsubishi International Corporation, a un precio de 20.37 dólares/TM para los 
embarques del barco Isla de Cedros viajes 193 del 21 de enero de 2013 y 198 del 21 de junio de 2013, con 
destino a Vancouver, B.C. Canadá y cliente Final Mitsubishi Canada Limited, sin contar con la evidencia 
documental que justifique la aplicación del precio referido, toda vez que en el contrato de compraventa de sal 
ASTM, suscrito el 15 de diciembre de 2010 entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi International 
Corporation, se pactó un precio por TM de 21.82 dólares; ocasionando que la citada empresa de participación 
estatal, dejara de percibir $288,189.32; b) a través de la factura (invoice) número A0006231/80002650 del 30 
de marzo de 2013, se ajustó el precio a 20.33 dólares/TM la venta de 42,541 TM de sal mexicana grado 
regular, correspondiente al embarque del barco “Ocean Grace” viaje 2 efectuado el 29 de marzo de 2013, con 
destino a Tonda, Japón, originando que Exportadora de Sal, S.A. de C.V. pagara a Mitsubishi International 
Corporation mediante transferencia electrónica la nota de crédito número B903 de fecha 29 de abril de 2013, 
en la que se incluía la devolución de $283,811.60 por el referido ajuste de precios, sin contar con la 
documentación que lo justifique, toda vez que en el Contrato de Compraventa de sal mexicana (grado regular) 
y la confirmación del contrato básico de sal mexicana celebrados entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y 
Mitsubishi Corporation el 2 de octubre de 2012, se pactó un precio de venta de 20.87 dólares por TM de sal; 
c) se vendieron 31,500 TM de sal mexicana (grado regular) a Mitsubishi Corporation, a un precio por TM de 
20.29 dólares para el embarque del barco “Unicorn Ocean” viaje 1 del 6 de mayo de 2013, con destino a 
Yokkaichi, Japón, sin contar con la documentación que justifique su precio, toda vez que en el Contrato de 
Compraventa de sal mexicana (grado regular) y la confirmación del contrato básico de sal mexicana 
celebrados entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation el 2 de octubre de 2012, se pactó 
un precio por TM de 20.87 dólares, lo que ocasionó que Exportadora de Sal, S.A. de C.V., dejara de percibir 
$222,448.21 y d) se pagó a Mitsubishi International Corporation mediante transferencia electrónica las notas 
de crédito número B905 del 30 de mayo de 2013 y B907 del 9 de julio de 2013, por concepto de ajuste de 
calidad, relacionadas con la factura número A6242, ambas por la cantidad de $110,913.63 sin contar con la 
documentación que justifique la procedencia de su pago. En consecuencia, con fundamento en los artículos 
57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a 
celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:30 HRS. DEL 08 DE FEBRERO DE 2018, y manifieste lo que 
a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, pudiendo ser acompañado de abogado o persona 
de su confianza; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente; asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 
posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se 
encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2018.  
El Director General de Responsabilidades,  

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 461269) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO NÚM. DGR/D/12/2017/R/13/194 

 
MASAKI OKADA. Tomando en consideración las razones asentadas en el acuerdo de 21 de diciembre de 

2017 y con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 



94     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de enero de 2018 

TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, se ordenó 
su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó, toda vez que en su carácter 
de Tesorero de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., no vigiló el cumplimiento de los términos y montos pactados 
en el contrato de compraventa de sal ASTM celebrado entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi 
International Corporation el 15 de diciembre de 2010, para el cliente final Mitsubishi Canada LTD, así como en 
el contrato de Compraventa de sal mexicana (grado regular) para reventa a distintos fabricantes de carbonato 
de sodio en Japón y la confirmación del contrato básico de sal mexicana celebrados entre Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation, ambos del 2 de octubre de 2012, relativos a las ventas consignadas en 
las facturas A6202, A6258, A6291, A6341, A6298, A6231 y A6242, del 21 de enero, 21 de junio, 13 de agosto, 
14 de diciembre, 02 de septiembre, del 30 de marzo y del 6 de mayo, respectivamente, todas de 2013, lo cual, 
tuvo como consecuencia que: a) se vendieran 32,295 toneladas métricas (TM) de sal ASTM, a un precio de 
20.37 dólares/TM para los embarques del barco Isla de Cedros viajes 193, 198, 200 y 205, efectuados los 
días 21 de enero, 21 de junio, 13 de agosto y 14 de diciembre, todos de 2013; y de 55,338 TM de sal ASTM a 
un precio de 20.66 dólares/TM para el embarque del barco Isla de Cedros viaje 201 del 2 de septiembre de 
2013; todos con destino a Vancouver, B.C. Canadá y cliente final Mitsubishi Canada Limited, sin contar con la 
evidencia documental que justifique la aplicación del precios de venta; toda vez que en el contrato de 
compraventa de sal, celebrado entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V., y Mitsubishi International Corporation, 
de 15 de diciembre de 2010, se pactó un precio por TM de 21.82 dólares, lo anterior ocasionó que 
Exportadora de Sal, S.A. de C.V., dejara de percibir $1,451,484.48; b) a través de la factura (invoice) 
A0006231 del 30 de marzo de 2013, se ajustó el precio a 20.33 dólares/TM la venta de 42,541 TM de sal 
mexicana grado regular, correspondiente al embarque del barco “Ocean Grace” viaje 2 efectuado el 29 de 
marzo de 2013, con destino a Tonda, Japón, originando que Exportadora de Sal, S.A. de C.V. pagara a 
Mitsubishi International Corporation, mediante transferencia electrónica, la nota de crédito número B903 de 
fecha 29 de abril de 2013, en la que se incluía la devolución de $283,811.60 por el referido ajuste de precios, 
sin contar con la documentación que lo justifique, toda vez que en el Contrato de Compraventa de sal 
mexicana (grado regular) y la confirmación del contrato básico de sal mexicana celebrados entre Exportadora 
de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation el 2 de octubre de 2012, se pactó un precio de venta de 20.87 
dólares/TM de sal; c) se vendieran 31,500 TM de sal mexicana (grado regular) a Mitsubishi Corporation, a un 
precio por TM de 20.29 dólares para el embarque del barco “Unicorn Ocean” viaje 1 del 6 de mayo de 2013, 
con destino a Yokkaichi, Japón, sin contar con la documentación que justifique su precio, toda vez que en el 
Contrato de Compraventa de sal mexicana (grado regular) y la confirmación del contrato básico de sal 
mexicana celebrados entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation el 2 de octubre de 2012, 
se pactó un precio por TM de 20.87 dólares, lo que ocasionó que Exportadora de Sal, S.A. de C.V., dejara de 
percibir $222,448.21; d) se pagara a Mitsubishi International Corporation mediante transferencia electrónica, 
las notas de crédito número B905 del 30 de mayo de 2013 y B907 del 9 de julio de 2013, por concepto de 
ajuste de calidad, relacionadas con la factura A6242, ambas por la cantidad de $110,913.63 sin contar con la 
documentación que justifique la procedencia de su pago; cantidad que se actualizará para efectos de su pago, 
en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a 
la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia 
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Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 12:30 HRS. DEL 
08 DE FEBRERO DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos, 
pudiendo ser acompañado de abogado o persona de su confianza; apercibido que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, incluso las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a la 
vista para consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2018. 

El Director General de Responsabilidades, 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 461271) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Administración 
Unidad de Administración 

Coordinación de Control de Abasto 
EDICTO 

 
C. JOSÉ MIZDRAHI SMEKE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA D´RENNE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. PRESENTE. La Coordinación de Control de Abasto del Instituto Mexicano del Seguro Social,  
en cumplimiento a los oficios 09 52 17 1000/657 y 09 52 17 1000/659 mediante los cuales se determina dar 
por rescindidos los contratos números U160176 y U160149 celebrados con la empresa D´RENEE  
DE MÉXICO, S.A. DE C.V. con expedientes número RESC-013/2017 y RESC12/2017 con motivo del 
incumplimiento de la entrega de bienes requeridos mediante órdenes de reposición, así como en la omisión  
de la entrega de la garantía de cumplimiento, en los que en su RESOLUTIVO TERCERO cita: En 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 99 de su Reglamento, la Coordinación de Control de Abasto en su carácter de 
Representante de los Administradores de los contratos U160176 y U160149, deberá formular el finiquito 
correspondiente. En razón de lo anterior y toda vez que con fecha 08 de enero de 2018, personal de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación México Poniente se presentó en el domicilio 
establecido por la empresa en los instrumentos jurídicos no localizando a la misma, con fundamento en el 
artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por este medio se solicita la presencia del 
Representante Legal de la empresa D´RENEE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. el próximo día 23 de enero de 2018 
a las 14:00 en las oficinas de la División de Apoyo Normativo al Proceso de Abasto dependientes de la 
Coordinación de Control de Abasto ubicada en Calle Durango No. 291 Octavo Piso, Col. Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.- NOTIFÍQUESE 

 
Ciudad de México, a 10 de enero de 2018 

Titular de la Coordinación de Control de Abasto 
Lic. María del Pilar Buerba Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 461328) 

Fondo de Protección de Sociedades Financieras  
Populares y de Protección a sus Ahorradores 

(BANSEFI FID 10216) 
 
Con fundamento en el segundo párrafo, del artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se informa 

de las Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), durante el segundo 
semestre del año 2017. 

Acción y Evolución, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Administradora de Caja Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
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Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Batoamigo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja de la Sierra Gorda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Caja Progressa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Capital Activo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Crediclub, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Auxi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Mexicana para el Desarrollo Rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Planfía, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Su Crédito y Ahorro) 
Financiera Sofitab, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Sustentable de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Financiera Tamazula, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ictineo Plataforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Tepadi) 
Impulso para el Desarrollo de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Ku-Bo Financiero, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
La Perseverancia del Valle de Tehuacán, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
MASCAJA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Multiplica México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operaciones de Tu Lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Operadora de Recursos Reforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Proyecto Coincidir, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad de Ahorro y Crédito La Paz, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Sociedad de Alternativas Económicas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Te Creemos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unagra, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
Unete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 12 de enero de 2018. 

Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares  
y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 

Lic. Jorge Ernesto García Fuentes.  
Rúbrica. 

(R.- 461346) 


	AVISO AL PÚBLICO

